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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para so lic itar

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N
en

E S P A Ñ A  

por VEINTE años
por "Un techo o capota maniobrable me­

cánicamente para carrocerías sus­
cep tib les  de abrirse de los vehí­
cu lo s  automóviles"

A-nombre de:

Mechan!cal & General Inventlons Co. Ltd, 
establecida en:

10 Charles Street, Londres,
I N G L A T E R R A .

El invento se refiere a automóviles, y 
tiene por objeto proveer las carrocerías de una capota, 
techo o cubierta que pueda colocarse en la  posición 
cerrada o bien en la abierta, replegada en la trasera 
del vehículo, efectuando la  maniobra desde un punto
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convéniente cualquiera del vehículo, sin obligar al con­
ductor o a los ocupantes a abandonar su asiento, y sin 
necesidad de detener el vehículo cuando tenga que su­
birse o bajarse dicha capota. El invento es aplicable 
a la  construcción de carrocerías nuevas para vehículos, 
y también a la reforma de carrocerías ya en uso.
' Según el presente invento, un vehículo con
la parte superior descubierta se dota de una capota re­
plegable, susceptible de subirse o bajarse para ser re­
cogida en la trasera del vehículo o para extenderse por 
encima de la parte abierta, en caso de necesidad, con 
ayuda de órganos flex ib les, prácticamente inext ensi bles, 
que pueden desplazarse en la dirección requerida, para 
abrir y cerrar la  capota por la acción de un mecanismo 
dispuesto al alcance de uno de los ocupantes del ca- 
rraaje, a ser posible del conductor.

Para este fin  , la  capota va soportada 
transversalmente en arcos móviles a los cuales se f i ja  
y que se conectan directa o indirectamente a dichos me­
dios flexibles o inextensibles que sirven para mover­
los.

Estos elementos flexibles e inextensibles 
se hacen preferentemente en forma de óiganos sin fin , 
como cadenas, cables, etc. conducidos en tomo a órganos 
de mando, como piñones dentados, poleas, e tc ., uno de 
ellos susceptible de accionamiento a mano o por una 
fuerza motriz cualquiera apropiada, para colocar la 
capota en su posición abierta o cerrada.

El invento prevée igualmente el empleo
de un órgano de cierre para asegurar la  unión perfecta 
de la capota móvil con la  visera f i ja  de la  carrocería, 
y de medios para mantener la tensión completa de la capo­
ta cerrada; este órgano de cierre debe ponerse de an­
temano en la  posición suelta para que el operador pue­
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da accionar el mecanismo de maniobra a fin  de abrir la 
capota.

Es preferible dejar un receptáculo o cavi­
dad detrás de la  carrocería para alojar la capota cuando 
se repliega hacia atrás. Este receptáculo puede estar 
formado por una parte deprimible del tablero rígido pos­
terior de dicha carrocería, la  cual se articula por medio 
de charnelas a la  parte in ferior f i ja  del mismo tablero, 
y puede bajarse horizontalmente hacia atrás para reci­
bir la  capota o cubierta flexib le cuando ésta se replie­

ga.
Esta parte deprimible del tablero poste­

rior de la carrocería puede prepararse en forma que se 
abata a voluntad independientemente del repliegue de la 
capota, que puede quedar entonces extendida por encima 
de la  carrocería.

El invento se describe a continuación con 
referencia a los dibujos adjuntos, en los cuales indi­

can:
La figura 1, una perspectiva de la  parte 

delantera de lo alto del vehículo, con el mecanismo para
echar y replegar la capota.

La figura 2, una perspectiva de la parte 
superior de la trasera del vehículo.

La figura J, una perspectiva de la trase­
ra del vehículo con una parte del tablero posterior ar­
ticulado mediante charnelas y en forma de receptáculo.

La figura 4, una sección correspondiente

a la  figura 3-

La figura 5, un pormenor a mayor escala.
La figura 6, una perspectiva de un carril 

larguero, con ranuras de guía para cadena.
La figura 7, un corte transversal por la 

línea 7-7 de la  figura 2, a mayor escala.
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La figura 8, una sección transversal de una 
variante de construcción.

La figura $, una vista transversal de otra
variante.

La figura 10, una perspectiva aumentada 
de las varillas mediante las cuales se echa o repliega 
la capota.

La figura 11, una perspectiva de la  parte 
delantera de la  capota, con el sistema de cierre.

La figura 12, una perspectiva de una carro­
cería de camión provista del sistema.

Unos cartiles laterales 1 que sirven de 
largueros para soportar la capota cubren toda la  longi­
tud de la carrocería del vehículo y están curvados por 
detrás, hacia ahajo, como se indica en 2 (figuras 2, 4 y 6). 
En estos carriles hay dos ranuras o acanaladuras 5 ( f i ­
guras 6, 7 ,8), en las-que se disponen cadenas 4, prefe­
ribles del tipo de rodillos. Estas ranuras pueden ser 
también unidades separadas, que se adapten a los carri­
les laterales. Junto a los extremos anterior y posterior 
de estos largueros se montan unos piñones 5 y 6, en tomo 
a loa cuales pasan las cadenas 4. Los piñones de los 
dos lados opuestos de la parte delantera de la capota 
van montados en los extremos de un mismo árbol. Este 
árbol 7 conviene montarlo por en medio y por ios extre­
mos sobre soportes 8 f ijo s  a una viga o travesaño 9 cru­
zado. El árbol 7 con los piñones se pone en revolución 
por un medio cualquiera, bien a mano o con ayuda de un 
motor u otro arbitrio apropiado, para tirar hacia adelan­
te o hacia atrás de las extremidades superiores de las 
cadenas 4.

En la forma de ejecución representada en la 
figura 1, el árbol 7 se e:xpone giratorio por medio de 
una manivela 10, con el concurso de una transmisión en-
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cerrada en un cárter 11.
Gomo medio de transmisión puede utilizarse 

una cadena que pasa por dos piñones, uno de ellos calza­
do en el árbol 7, y el otro susceptible de accionamiento 
por el conductor mediante la  manivela lo .

También se puede, como muestra la figura 11, 
poner el árbol 7 en rotación por medio de un árbol de 
tornillo sin fira 50 que actúe sobre un engranaje de dien­
tes helicoidales calzado en el árbol 7* a ser posible en 
su parte media; el árbol de tornillo sin fin  se sostie­
ne en este caso en un cárter apropiado f i jo  a la viga 9» 
y que representa un extremo libre para recibir en él,
una manivela desmontable.

Para dar a la capota la línea conveliente, 
se tienée en puntos convenientes con ayuda de soportes 
o arcos 12 que se disponen a distancia recíproca apropia­
da, y cuyos extremos se unen a un par de varillas ar­
ticuladas 15, a las que se articulan para fonnar un ele­
mento flex ib le  no extensible. En la  parte posterior del 
vehículo, la capota puede llevar un cerco doble o armadu­
ra 14- (figura 2), unido a las varillas 15 ¿el mismo modo 
que los cercos 12. Esta armadura 14 se constriñe prefe­
rentemente, por Ejemplo, haciéndola algo más larga que 
los cercos 12, para formar jaula o receptáculo en que se 
reciba la  capota cuando se levanta y repliega.

Como indican las figuras ? y 4-, la  parte 
trasera de la  carrocería puede llevar una parte articu­
lada a charhelas 51 , que se conecta en forma desmonta­
ble a la  capota 22 para poderse bajar por separado.

La parte articulada $1 , cuando se baja, 
puede formar un receptáculo o alojamiento para la  capota 
replegada, como se indica en la figura 4.

En tal disposición, puede fijarse una caja 
o maleta a la parte trasera del vehículo.
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Los extremos frentales de los órganos flex i­
bles inextensibles quee forman las varillas i3 los lados 
opuestos de los carriles largueros, se conectan a las 
extremidades superiores de la  cadena sin fin  4 por medio 
de soportes acodados 26, de los cuales sólo uno se repre­
senta. Las varillas 13 se conectan por. pivote a los so­
portes 15 y 16, f i jo s  a los extremos de los arcos 12.
En estos soportes 15 y 16 se colocan los rodillos 17 que 
ruedan sobre pistas 18 (figura l8) aplicados por den­
tro a los largueros 1. Los rodillos 17 se mantienen en 
cooperación con las pistas 18 por medio de un borde de 
retención 19, igualmente f i jo  a los largueros. Los 
extremos libres de las varillas 13 se conectan a los ro­
d illos de eslabones 20 que penetran en el canal de guía 
21 (figura 7), igualmente f i jo  a los carriles 1. La p is­
ta 18 , el borde de retención 19 7 el canal de guía gl se 
Lacen preferentemente de una sola pieza con un carril 18 , 
como se indica en la  figura 7, que puede fijarse  al lar­
guero^.

Estas disposiciones se adaptan muy bien 
para aplicar este invento a las carrocerías existentes, 
en cuyo caso, por ejemplo, si se trata de una conducción 
interior, el techo y la  parte superior de atrás se manio­
bran y vuelven a cerrar por el medio que constituye el 
objeto de este invento.

Gomo en el extremo posterior del vehículo, 
el borde de retención puede suprimirse, se ve que cuando 
las varillas 13 alcanzan el extremo de la  parte horizon­
tal de los largueros 1, estas varillas 13 se repliegan 
hacia abajo, una sobre otra, y repliegan también la  ca­
pota a la parte trasera del vehículo, como se indica en 
líneas de puntos en la  figura 2.

Cuando el vehículo lleva una trasera arti­
culada 31, esta parte puede soltarse primero de la  capota
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o cubierta, y cuando se baja a la posición indicada en la 
figura 4-, entonces se repliega la capota dentro de la  parte 
31 abatida.

Con el fin  de evitar que la  parte flex ib le  
de la capota pueda ser cogida entre los arcos 12, en su 
posición replegada^ las varillas 13 llevan -unos topes 
intermedios 12a (figura 5) •

las varillas 13 conectadas a los extremos 
de loe arcos pueden llevar en sus extremos inferiores 
unos rodillos 20a que giran en un canal 3a f i jo  al lar- 
gueroil (figura 9). En este caso, los miembros flexibles 
inextensibles son, por ejemplo, cadenas de extremos l i ­
bres que resbalan'en una ranura o canal 3̂  abierto en el 
larguero 1. Los extremos superiores de las varillad 13 
tienen rodillos 17a que ruedan en una ranura o canal l8a. 
Por la  rotación del piñón % en una dirección, lad vari­
llas 13 se ponen en movimiento hacia, atrás como un miem­
bro rígido, hasta alcanzar la  trasera del vehículo, don­
de caen de nuefco y recogen asi doblada la capota 22.
Guando el pifión se mueve en dirección contraria, la ca­
pota se vuelve a subir y se extiende por encima del te­
cho del vehículo, eh virtud de la  tracción que sobre las 
varillas £3 ejerce la cadena 4-a.

los costados laterales de la  capota pue­
den .extenderse por encima de los lados del larguero, y 
en la parte baja ílevan unas piezas que se extienden , 
como indica el número 22 en, la figura 7, 7 van monta­
das en los canales 24- f i jo s  a los costados exteriores 
del larguero 1. En tales casos, los costados laterales 
de la  capota 22 puedén asimismo llevar un reborde más 
ancho 25, susceptible de montarse en el canil 24- para 
fornar una juntura; el reborde y el canal conviene ha­
cerlos de caucho o cualquier otro material apropiado, 
para fa c ilita r  la entrada y la  salida del primero en el
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s egundo.
Los costados laterales de la  capota 22 pile- 

den también replegarse como se indica en 52 (figura ) 
y meterse en una ranura 33 formada por una parte cimbrada 
34- f i ja  al larguero 1 como mejor convenga.

El lado 35 de la  parte cimbrada 34 puede 
montarse en una gotera o ranura 3& í i j & a Ia parte exte­
rior del carril 1 .

Gomo medida de precaución, sobre todo cuan­
do se emplea un motor eléctrico para accionar el meca­
nismo de maniobra de la capota, se dispone, una pmpuna- 
dura 28 pafa maniobrar un órgano de cierre que aplique 
el arco móvil anterior 12 contra el arco f i jo  27 de la 
visera o del parabrisas, de tal modo que en la  posición 
cerrada, como se indica en la figura 1 1 , cubra el extre­
mo del árbol del tornillo sin fia  en que se monta la 
manivela, o impida el accespikde la  mano del conductor 
al órgano que pone en marcha el motor eléctrico.

De este modo el conductor debe levantar
t

primero la  empuñadura 28 y soltar los dos arcos 12 yb27 
antes de poder adaptar dicha manivela o poner en marcha 
el motor mencionado.

Naturalmente, este invento se ha descrito 
en su aplicación a automóviles destinados al transpor­
te de personas, pero queda entendido que es igualmente 
aplicable a camiones. En este último caso, las. carro­
cerías pueden hacerse de modo semejante al descrito aquí, 
salvo que la  capota puede adaptarse para ser replegada 
delante o detrás, como queda explicado.

Un mecanismo aplicado a los camiones se 
expone en perspectiva en la figura 12. La carrocería 
del vehículo se designa por 4o, y 41 es la  capota o 
te jad illo  f ijo  por encima del asiento del conductor.
La capota 22, que se extiende por encima de la  parte
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superior y la  trasera de la carrocería 40, puede llevar 
una ventana o abertura 42. En este caso, la capota 22 
se maniobra dfel mismo modo ya descrito, pero el piñón 
de mando se dispone en la trasera, de forma que pueda 
ser maniobrado mediante una empuñadura 4-3, desmontable 
a ser posible.

-o -o - M O T A  -o -o -

Los puntos de invención propia y nueva, 
que se presentan para que sean objeto de esta Patente 
de VEINTE años, son los siguientes:

lo . - Medios para extender capotas reple­
gables, techos u otras cubiertas por encima de un vehí­
culo, o para replegarlos, caracterizados por órganos os­
cilantes, no extensibles, conectados entre sí y unidos 
a la capota, accionados por órganos flexibles para ex­
tender la capota por encima del vehículo o para reple­
garla, por la  acción de órganos de maniobra dispuestos 
al alcance del conductor o gobernados por éste a distan­
cia.

2Q. - Medios conforme se reivindica en 
el punto 1Q, en los que los órganos flexibles para accio 
nar los órganos no extensibles consisten en cadenas 
sin fin o en cadenas de extremos libres que se despla­
zan en ranuras de guía apropiadas, y dotadas del meca­
nismo mediante el cual se mueven en una u otra direc­
ción, como esencialmente queda descrito.

3c. - Medios coniforme se reivindica en 
el punto 1Q, en que los órganos no extensibles consis­
ten en varillas conectadas por parejas a cada uno de 
los arcos a que se f i ja  la  capota, y unidas por los 
otros extremos a rodilloe o es&abones de cddena que 
ruedan en ranuras de guía, del modo que esencialmente
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queda descrito.

4 2 . -  Medios conforme se reivindica en los  

puntos 1 Q y 52, en que las  v a r il la s  llevan en su punto 

de contacto con los arcos unos rodillos que entran en 

una ranura de guía o c a rr il,  como esencialmente queda 

descrito.

5 Q. -  Medios conforme se reivindica en el 

punto 4 Q, en que la s  ranuras y los carriles  se disponen 

de modo que las v a r il la s  no puedan replegarse mientras 

no lleguen a l a  parte trasera de l a  carrocería, conforme 

queda descrito en lo esencial.

6Q, - Medios conforms se reivindica en 
los puntos I2 y 2fl, en los que las cadenas pueden rodar 
en ranuras abiertas en el costado del larguero, engan­
chándose en piñonee que las llevan a una posición apro­
piada en la carrocería, por un mecanismo especial, como 
esencialmente queda descrito.

72. -  Medios conforme se reivindica en 

el punto 82, en que se emplea un sistema para cerrar 

la  capota en su posición extendida, disponiéndose este  

sistema de cierre de modo que impida el acceso' a los  

órganos de maniobra para replegar l a  capota en tanto 

que el mencionado sistema no se descorra, como esencial­

mente queda descrito.

8°. -  Medios conforme se reivindica en el 

punto 1?, con un receptáculo en la  parte trasera del 

vehículo para alojar l a  capota replegada.

92. -  Medios conforms se reivindica en 

el punto 82, en los cuales el receptáculo está foimado 

por la  parte posterior de l a  misma capota, o por una 

parte del tablero posterior de la  carrocería, engoz­

nada a la  parte f i j a  del mismo.

102. - Un techo o capota maniobrable me­

cánicamente para carrocerías susceptibles de abrirse
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de los vehículos automóviles
Tal y como se ha descrito en la  Memoria

que antecede, representado en los dibujos que se acompa­
ñan y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de once hojas escri­
tas por una sola cara.

Madrid, 27 de Marzo de 1929.
P. A.

zmí

LM./
- 11-












	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



